
VERBAL – PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Rad: 2023-135 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para el estudio de la 

demanda.  Bucaramanga, 28 de marzo de 2023. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dieciocho de Abril de Dos Mil Veintitrés (2022) 

 

Estudiada la demanda verbal de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

presentada por la señora MARGIE YURITZA MONSALVE ROJAS a través de 

apoderado judicial en representación de su menor hijo LIAM SANTIAGO 

GUTIERREZ MONSALVE en contra del señor OSCAR GUTIERREZ RUGELES, el 

Despacho advierte las siguientes falencias que impiden su admisión:  

 

- El escrito de la demanda está dirigida a Juzgados Civiles Municipales 

de Floridablanca (Reparto), la cual debe ser dirigida al Juzgado de 

Familia del Circuito de Bucaramanga (Reparto). 

 

- No se aporta el poder conferido por la demandante al Dr. Carlos 

Daniel Martínez Mora de conformidad con el art. 5 de la Ley 2213 de 

2022: 

 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.(…)” 

 



- Debe aportar en el escrito de subsanación los nombres completos, 

números de identificación, dirección de residencia y correo 

electrónico de los parientes más cercanos por línea paterna y 

materna del menor LIAM SANTIAGO GUTIERREZ MONSALVE. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal -PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

presentada por la señora MARGIE YURITZA MONSALVE ROJAS en 

representación de su menor hijo LIAM SANTIAGO GUTIERREZ MONSALVE en 

contra del señor OSCAR GUTIERREZ RUGELES, por lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para 

subsanar la demanda, la que deberá enviar al correo electrónico: 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 
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